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CONSTANCIA: Pasa al despacho la solicitud de cancelación de medida cautelar. Bucaramanga, 18 de noviembre del 2021 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2018-00221-00 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
El representante legal de TRANSPORTES VIGÍA S.A.S. solicitó al Despacho 
decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 
certificado de existencia y representación legal de la entidad que representa, «en 
razón a que el proceso judicial de la referencia se encuentra terminado por pago total de la 

sentencia» (PDF81, C1). 
 
Sería del caso atender favorablemente dicha solicitud, si no fuera porque a la fecha 
este Despacho no tiene información sobre la terminación a que alude, pues esta no 
ha sido comunicada por el Superior, quien conoce del recurso de apelación que 
contra el fallo de primera instancia de fecha 17 de julio del 2021 interpusieron todas 
las partes.   
 
En consecuencia, se REQUIERE al solicitante TRANSPORTES VIGÍA S.A.S. para 
que allegue al Despacho la prueba de la terminación del proceso para esa entidad, 
pues de lo contrario el levantamiento de la medida no será procedente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 091 del 26 de noviembre de 2021. 
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